
 
A DESPACHO: 21 de julio de 2022. Informando que correspondió por 

reparto el presente proceso declarativo de pertenencia para resolver sobre su 
admisión. Sírvase proveer. 
 

El secretario 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
Popayán Cauca, veintiuno de julio de dos mil veintidós 

 
       
      PROCESO:            DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

               DEMANDANTES:   MARICEL YUNDA TALAGA 
                                              SILVIO MENDEZ AGREDO 
                DEMANDADOS:     JOSEFINA AGREDO VILLOTA O BILLOTA Y   

                                              PERSONAS INDETERMINADAS 
               RADICADO:          2022-00363-00. 

 
Auto Interlocutorio Nro. 1561 

 

 
Realizado el examen preliminar a la demanda de la referencia, se observan 

las siguientes falencias: 

  

• No se allega documento idóneo que demuestre el avalúo catastral del 
bien que se pretende usucapir de conformidad con lo reglado en el 
artículo 26.4 del Código General del Proceso. 

 
Por lo expuesto anteriormente, El Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Popayán Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA, de la referencia, teniendo en cuenta los motivos expuestos 
en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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